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NIVEL CENTRAL 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE EXTERNO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
Y RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (RSU Y RME) EN UNIDADES MÉDICAS Y NO 
MÉDICAS DE LOS ÓRGANOS DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
(OOAD), UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) Y LA DIVISIÓN DE 
INMUEBLES CENTRALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025” (PARTIDA 12, 13 Y 14)  QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA C. ELIA SANDRA VARAS 
GALEANA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN Y ACTIVOS Y APODERADA LEGAL, Y POR LA 
OTRA, ALTYA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR 
EL C. ALFONSO GUTIERREZ RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 “EL INSTITUTO” es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos 
de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 45,902 de fecha 25 de 
julio de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Franco Varela, Titular de la Notaría 
Pública Número 150 de la Ciudad de México, en cuyo protocolo también actúa por convenio 
de asociación, el Licenciado José Luis Franco Jiménez, Titular de la Notaría 64 de la Ciudad 
de México, e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 
número 97-7-28072023-130615, de fecha 28 de julio de 2023; manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la C. Elia Sandra Varas Galeana, Titular de la 
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos y Apoderada Legal 
con R.F.C. , es una servidora pública adscrita a la misma que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, suscribe el 
presente instrumento el C. JESÚS IVÁN APREZA BLANCO, TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, quien lo hace en alguno de los siguientes caracteres: 

 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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A) Representante común de los administradores del contrato, en cuyo caso en el Anexo 4 
(cuatro) del presente instrumento se encuentra la designación respectiva, así como el 
listado de administradores de contrato correspondiente, o  
 

B) Administrador del contrato en cuyo caso en el Anexo _ (__) se encuentra la designación 
correspondiente. (No Aplica) 
 
En todo caso el administrador o los administradores de contrato son las personas 
servidoras publicas responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA número LA-50-GYR-050GYR019-N-219-2024, al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción I, y 47  de la “LAASSP”, y 
los correlativos de su Reglamento, en términos del acta de fallo de fecha 31 de diciembre de 
2024, suscrita por la Titular de la División de Contratación de Activos y Logística, documento 
que se integran en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

 
Mediante oficio número 09 53 84 61 1CFJ/2024/12786 de fecha 31 de diciembre de 2024, la 
Titular de la División de Contratación de Activos y Logística, solicito al Titular de la División 
de Contratos la elaboración del instrumento jurídico remitiendo las documentales para su 
elaboración; siendo responsabilidad del Área Contratante, Área Requirente, Área Técnica y 
del Administrador del Contrato; los aspectos técnicos, presupuestales y demás cuestiones 
relacionadas con la contratación, incluido el contenido de los anexos, documento que se 
agrega en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende de 
los Dictámenes de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 42062507 con folio 
número 0000000931-2025 y 0000001297-2025, de fecha 02 y 03 de diciembre de 2024, 
emitido por el Jefe de Área de Control Presupuestal de Áreas Normativas, que se agrega al 
presente contrato en el Anexo 1 (uno) 

 
El presente contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del año 2025 en el que 
se previó el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia 
de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no formalización de la referida 
condición suspensiva origine responsabilidad alguna para “LAS PARTES” lo anterior en 
concordancia con lo señalado en el oficio número 09 9001 6B3000/6B30/2024/3267 de fecha 
22 de noviembre de 2024, suscrito por el Titular de la Coordinación de Presupuesto e 
Información Programática, mismo que se agrega al presente contrato en el Anexo 1 (uno). 
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I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N°  IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 

15,284 de fecha 11 de diciembre de 2003, pasada ante la fe del Licenciado Manuel Díaz 
Salazar, Titular de la Notaría Pública número 134 del Estado de Sinaloa, e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma Entidad, con el folio mercantil 
electrónico número 73531 1, denominada ALTYA, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre 
otros, la prestación de servicios ambientales y de administración de residuos, así como los 
servicios relacionados, incluyéndose la recolección, transportación, comercialización, 
transformación, reciclaje, reusó, industrialización, importación, exportación, tratamiento, 
incineración, mezcla, destrucción y confinamiento de basura, desechos, residuos, 
desperdicios y despojos, independientemente del tipo u origen, incluyéndose residuos 
peligrosos y no peligrosos. 

  
II.2 El  C. ALFONSO GUTIERREZ RAMIREZ, en su carácter de representante legal, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en 
los términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública número 17,842 de fecha 22 de 
junio de 2011, pasada ante la fe del Licenciado Cesar Alberto Villanueva García, Titular de 
la Notaría Pública número 23 del Estado de Nuevo León, e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de Culiacán Sinaloa, con el folio mercantil electrónico número 
73531*1, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ALT031211CH0. 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 

específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de 
sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en 
materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes. 
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Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 
y 60 de la “LAASSP”. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, 
el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la “LAASSP”. 

 
 Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o 
en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LAASSP” y 107 de su Reglamento, “EL 
PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de 
la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra 
entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en 
su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la 
conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter 
federal. 

 
II.6 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos el teléfono 81 13664600, correo electrónico y domicilio 
ubicado en Boulevard Antonio L. Rodriguez Poniente, número 1884, colonia Santa María, 
Monterrey, Nuevo León, cp. 64650. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
“SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (RSU Y RME) EN 
UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS DE LOS ÓRGANOS DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA (OOAD), UNIDADES MÉDICAS DE ALTA 
ESPECIALIDAD (UMAE) Y LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025” (PARTIDA 12, 13 Y 14), en los términos y condiciones establecidos 
en este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo, así como a lo señalado en 
la junta de aclaraciones la cual se encuentra disponible para su consulta en Portal de Compras 
gubernamentales CompraNet.  

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Anexo Técnico, Términos y Condiciones”  

Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR”, Acta de Fallo y 
oficio de solicitud de elaboración del contrato 09 53 84 61 
1CFJ/2024/12786” 

Anexo 4 (cuatro) “Documento de designación de Administrador del Contrato” 

Anexo 5 (cinco) “Junta de Aclaraciones, la cual se encuentra disponible para su consulta 
en CompraNet”  
 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad mínima de $1,196,638.98 (UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 98/100 M.N.), más impuestos que asciende a 
$191,462.24 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
24/100 M.N.), que hace un total de $1,388,101.22 (UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL CIENTO UN PESOS 22/100 M.N.), y un monto máximo de $2,849,140.43 (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA PESOS 43/100 
M.N.), más impuestos que asciende a $455,862.47 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 47/100 M.N.), que hace un total de 
$3,305,002.90 (TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL DOS PESOS 90/100 M.N.), de 
conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

 
El(los) precio(s) unitario(s) es (son) considerado(s) fijo(s) y en moneda nacional hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL (RSU Y RME) EN UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS DE LOS ÓRGANOS DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA (OOAD), UNIDADES MÉDICAS DE 
ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) Y LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025” (PARTIDA 12, 13 Y 14), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y el (los) precio(s) será(n) inalterable(s) durante la vigencia del 
presente contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará pagos mensuales a “EL PROVEEDOR”, conforme a los servicios 
efectivamente prestados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 de la “LAASSP” y 
93 de su Reglamento, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se agregan 
al presente contrato en el Anexo 2 (dos). 
  
Los pagos se realizarán en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de 
Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control 
de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que 
“EL PROVEEDOR” presente en forma impresa el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 
siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación 
comprobatoria que acredite la prestación del servicio conforme lo señalado en los Términos y 
Condiciones que se agregan en el Anexo 2 (dos) del presente contrato, y conforme a los 
numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la 
agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones en Órganos Normativos, la Oficina de Control de Trámite 
de Erogaciones en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), la Oficina 
de Trámite de Erogaciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), según 
corresponda, para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. En caso de aplicar, 
dicho CFDI deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del 
Contrato, de quien suscribió la orden de compra o servicio, o de quien autorizó la contratación 
por montos inferiores a $2,000.00 (antes de IVA). Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: 
número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium 
(cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la indicación de que “EL 
PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de 
seguridad social ante “EL INSTITUTO” e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el 
SAT. 
 
En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número 
de pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de entrega-
recepción. 
 
El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten la 
validez fiscal del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”. 
 
Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la adjudicación 
será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los servicios proporcionados, 
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únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el 
contrato. 
 
Para efectos de lo anterior, la División de Contratos deberá informar al administrador del presente 
contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas 
posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de 
formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no 
recibir los servicios materia del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), 
así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL 
INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario 
como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, 
C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a 
través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato 
XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del 
esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL 
PROVEEDOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de 
Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá 
ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en 
forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de 
Pagos Electrónicos Interbancarios. 
 
El administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de 
Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las 
Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control 
de fondos fijos”. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado 
y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el 
presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con 
“EL INSTITUTO”. 
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En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo 
previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir 
de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se 
computará dentro del plazo estipulado para el pago. 
 
“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta 
cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la 
recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro 
de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de 
servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” 
previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación 
por parte del mismo al administrador del presente contrato para su autorización expresa, 
debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición 
del CFDI en su caso.  
 
El administrador del presente contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por 
concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la “LAASSP”, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo 
párrafo de la “LAASSP”, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los 
documentos siguientes:  
 
• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado 
los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.  
 
• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal 
del Ejercicio que corresponda.  
 
• La solicitud la realizará al administrador del presente contrato para la determinación de la 
procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la 
Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de 
Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la Unidad Médica de Alta Especialidad 
(UMAE) o ante los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), según 
corresponda. 
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Al notificar a “EL PROVEEDOR” la aplicación de una pena convencional, el administrador del 
presente contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o 
en UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a “EL PROVEEDOR” 
para que se compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL 
PROVEEDOR” o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a “EL INSTITUTO” la pena 
convencional. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En 
ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se 
presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente 
contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 
del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y su 
DDP en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de 
acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según 
corresponda. 
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo 
que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del presente contrato, o en su caso, 
el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al 
área responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos”.  
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas 
obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta 
que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de 
contraprestación por la prestación del servicio objeto de este contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
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De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de forma impresa. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 2 (dos)  de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, 
alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y el 
Acta de Fallo del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta 
en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet; este último se agrega en el Anexo 3 
(tres)  del presente contrato. 
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Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo Técnico y en los Términos 
y Condiciones integrados en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico y fechas establecidas 
en los mismos.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con 
el plazo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 
2 (dos) de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 
 
 
PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- El plazo del servicio será a partir del 1º de enero 
al 31 de diciembre de 2025. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” deberá considerar lo señalado en el inciso a) y b) de los Términos 
y Condiciones integrado en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico. 

 
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL 
INSTITUTO” a cumplir con las condiciones del servicio adquiridas, de acuerdo al Anexo Técnico, 
a los Términos y Condiciones que se integran al presente instrumento jurídico en el Anexo 2 
(dos), así como a lo ofrecido en sus propuestas técnica y económica que se agregan como Anexo 
3 (tres) al presente contrato y lo dispuesto en la Junta de Aclaraciones, disponible para su 
consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio objeto de este contrato. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a del 1º de enero de 
2025 y hasta el 31 de diciembre del 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
No obstante lo anterior, “EL PROVEEDOR” se obliga a dar cumplimiento lo señalado en el inciso 
i) de los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de 
su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía DIVISIBLE y en este caso 
se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10% (DIEZ POR 
CIENTO) del monto máximo del contrato, sin incluir impuestos.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes 
señalada, en la División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10º piso, Colonia 
Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, 
apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida División. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “EL 
PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste 
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pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se 
entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar 
mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Contratos, misma que 
llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y 
por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente 
contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente 
entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose 
los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la 
garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 
10 (diez) días naturales posteriores a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL 
INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos 
siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato. 

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, 
en comparación con lo ofertado. 

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” 
no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje 
establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con 
la presente Cláusula. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

e) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran 
en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

d) Así como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran 
en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS.  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al C. JESÚS IVÁN APREZA 
BLANCO, con R.F.C.  TITULAR DE LA DIVISIÓN DE SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
en su cargo o funciones sin que por ello sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cuando ”EL INSTITUTO” requiera efectuar el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR o 
ADMINISTRADORES DEL PRESENTE CONTRATO, o del Representante Común de éstos, sea 
por la ausencia temporal o definitiva del(de los) originalmente designado(s), o bien, por así 
convenir a las necesidades institucionales, bastará la nueva designación que de éste(éstos) 
realice el Área Requirente, misma que surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que esta sea 
realizada,  y que será dada a conocer a “EL PROVEEDOR” por el Área Requirente, o bien por 
los Titulares de Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada y de las Unidades Médicas 
de Alta Especialidad donde se encuentre(n) adscrito(s) según corresponda. La designación que 
efectúe el Área Requirente en términos del presente párrafo deberá ceñirse a lo dispuesto en los 
numerales 4.17 y 5.3.15 de la Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones 
aplicables. En ningún caso el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR o 
ADMINISTRADORESDEL PRESENTE CONTRATO, o del Representante Común de éstos, 
requerirá o dará origen a la celebración del convenio modificatorio. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán conforme a lo señalado en el inciso h) apartado b.  de 
los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva, en términos de la legislación aplicable. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, 
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aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones 
no podrán ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del 
presente contrato. 
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 
2 (dos) parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del 

contrato aplicará la pena convencional conforme a lo señalado en el inciso h) apartado a. de los 
Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las 
penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el 
sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, mediante 
oficio o por medios de comunicación electrónica. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre 
los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a 
descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, 
sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o 
se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio. 
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que 
haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente 
contrato. El administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla 
esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los 
servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

 

En caso de aplicar, los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o 
contraten, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, 
según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo 
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dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el 
Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 
2 (dos). 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya 
la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los 
bienes y personal de “EL INSTITUTO”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o 
personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las coberturas y especificaciones señaladas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 2 
(dos) del presente contrato, en caso de aplicar. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  
“EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o 
perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la prestación 
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del servicio se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel 
Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni 
a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio 
previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las 
acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia 
o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la “LAASSP”. 
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a los Derechos de autor, patentes y/o marcas del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL 
INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  
a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los 
servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 

conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por 
ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
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aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización, según 
corresponda del procedimiento de contratación del cual deriva el presente instrumento jurídico, 
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y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 
respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la “LAASSP”, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones 
que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en 
las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
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POR:  
 “EL INSTITUTO” 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
 

C. ELIA SANDRA VARAS 
GALEANA 

 
 

 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES DE INVERSIÓN Y 
ACTIVOS Y APODERADA LEGAL  

 
 

 

 
C. JESÚS IVÁN APREZA BLANCO 

 

 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

 
  

 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

ALTYA, S.A. DE C.V. ALT031211CH0 

 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Contrato: 050GYR019N21924-001-00

Cadena original:

 

Firmante: JESUS IVAN APREZA BLANCO Número de Serie: 00001000000518286076

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2025 12:01

Certificado:

Firma:

aouS0gS3qW9evDIZ7wDVmKL0WxNp42c8WgnMh7xD4GtgnytzDrT/aOiZoFELTEB3w2JE3h9C8ygCiO5bvnaPr+YCw0MXEaKOF+2kBx+X4wy1qbHz65TOl5Nb5MTxomrppWWHV1VNrxsA8DfgCVBHhNeidZjw3yhE

934QFmGRRHTmwpB5WSIUWgYVT1EifVeRiQNSRZ26+O8n6fW0EstHwuZsbycgb1jOkFwSd4c4Bmwv5v4bSAdmjSsSLJhC96HG1IgegFVlWMNNZeWQX68IXLshQrzVIA9zEy7HrBq9z9R7PB9gYZFlNrcoRUwgrSzP

hj+32u/4TJMBBjzLAQpIqQ==

 

Firmante: ELIA SANDRA VARAS GALEANA Número de Serie: 00001000000700682488

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2025 12:54

Certificado:

Firma:

T6Xn9DO4VBs/hJ2NN/ny8zl2Zwe/vajGDJghX5H2o3jV+NgCdIpN83GtTDCD7u8oe4A7bwZiSAR3vB2dfxFCoXasXRDMv6vNkftmN+iE6iwx/4m3edu3ZN9nJZkWmvDNZMR3/2GWBZH1m4tNHKCAa3fNeH4dTM1y

5BDh7VMse25DGZAD2fxGPTb6o/PkOCllqeGBMKqFZZGQ15/jFUIbnIIUoq8YdMguQnDG57BvbC1+K6TaEW5R+ml/XJbM/SqoF48kD9roeaZOYBLZOeTALQ7rfOW04xoDh7GVWAdccB3M+y9i7ZrrW+Q5/TPjXSzI

8PWhLkkKP+Sw4BP7/K8SEQ==

 

Firmante: ALTYA SA DE CV Número de Serie: 00001000000510505684

RFC: ALT031211CH0 Fecha de Firma: 15/01/2025 10:11

Certificado:

MIIGJDCCBAygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA1MDU2ODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMjIwMDM1NDFaFw0yNTEyMjIwMDM2MjFaMIHAMRcw

FQYDVQQDEw5BTFRZQSBTQSBERSBDVjEXMBUGA1UEKRMOQUxUWUEgU0EgREUgQ1YxFzAVBgNVBAoTDkFMVFlBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEfMB0GCSqGSIb3DQEJARYQbWNhbWFjaG9AcGFzYS5teDEl

MCMGA1UELRMcQUxUMDMxMjExQ0gwIC8gQ0FHTTc5MDUyMDVLMDEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FHTTc5MDUyME1DTE1SUjE0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAp+HNnbZeq8ca6mBfM5X4nzbP

pG+mkYSf+a7LFeG/OEvHlpEkaFNsVQzjoU0lOCx6GwDethm/lcss/2xd0VHKNMJnpX/twYoWmNXM+2dF1dfy6wvm72igvrRV191P4dtyXviMEBSkY+t5rahfXQXhkkfpMIXjz0GUY7cxV2g1BENg42f0Amut1kSJ

0gsfUNQDdY0wmCVx1rfNBb9HkQtt13zfYbQ+0HDNt9Rnza4uCR8GzKQcx1rPpgwogX4gyh2NBfQuKMSTwHNZO3M8fC0PYx4lglaZ4Y1tLhdFXK6mMZ56EQZetT6ykjHzb7zoC+MmEtErqHW4drmCB4upAwpVgwID

AQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBF54AcwJ/Cs9ZmRf/fvAwm

RuPcSqRFSAbQ3WReOu90qFKxa6zzWbk+LNkEr7YFqgnjwKFgKmKtUBcqbjnpaCGjfF1jsQNuLmdMDYraOr0Vqr8V+5mwHtWDi3EW81Y+1uYwE9qiLjSLlvu+QoKxIvsBZi2i5DExoyKyAV29HMr4NgWEUnnaB0+u

UETqoncbCvQ2OZHuyJOiZaFD+Z8EcHC714uOfu+/MdzkpUI5YW8znUY0LifX/5Me7rIqFOslLE7312zMRByj+d9MShk3vikHNqyWEf1BQjLOTHdHUk6J7cpN5LjezTHl4tCAR1vdyhFSFE8p8oEd29GDXZj35aLa

WBNrPMTrNDndJRjyNAV3UtTr1gaOaQJGsTSEN01nckIW/WyqYWeUHBZWZIaIuZ5U5b+LM0Drv8kXo24c84TFvnvIQHmBko6mpogU9kk9sZYTtwMr2rcgAL8RXeKnUuTxjyXdrId/lGLDulySAO7IW+AJJWFbuchA

XybBOWQr7XkBbZ/2qt0og/dryoc8uG1yFLKW0H5jOFfNGsxnczMBtR1uIkyXNivpMVCV45YVg8C5h0LhLUNFFefKezRhsYZM9jtQhSEJWQOwSVTiVF9aYJiH3SN7p2Tjs1FExErZ3bcOxG85GNhscoCfcKAQu8ZS

Sx4kPBTo9ARbtWQCl73x4Q==

Firma:

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:  CADENA ORIGINAL, RFC Y CERTIFICADO , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Contrato: 050GYR019N21924-001-00

EGqLc/FhZul1MeJ2aYXAx+4euPorYE8+yYbQMn9CV74f+5W/dpI1hj4eOgbHRS1306v105F+SPX6cNttzPQepgRYW0t8WlgcFDezDOL7ZEx8ihdP90dakxOie4Wqj/QYgCbNVhl2o7szRYZavV+3xGOckNtCFwmU

hrV6KlFl2XyW6b7yJNaWGU1QbJmmMs+wsvekvsTmkoHTc9fGMvWmlTT/bk447gxwwAFPkFTVuojdh0irMmr7Qqn8Hgj+E4kEqfoXb1xnJe8slMyPp3el2t5C0G28HwyHf3VfYKgesP2bboDkbZUI1dPjA4XT/Aqi

f8jPOdSk7nBUwlfSm72ocw==
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ANEXO 1 (UNO) 
 

“Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
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ANEXO 2 (DOS) 
 

“Anexo Técnico y Términos y Condiciones” 
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ANEXO 3 (TRES) 
 
 

“Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR”, Acta de Fallo y oficio de solicitud de 

elaboración del contrato 09 53 84 61 1CFJ/2024/12786” 

 

  



Ejercicio 2025 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad deAdmlnlstradén 

COM!lnadón de COn..-ySenllclcsCenerales 
COordlnaclón Técnica do CoftNMOclón ySoNldooComplom-rios 

DMáóndoSotvlciaoComplom-rle& 
Área CIO -due& P<ollg- Sólidos Urbanos ydo Manojo E_.io1 IMSS 

Servicio de Recolección, Transporte Extemo y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos y Residuos de Manejo Especial (RSU y RME) en 

Unidades Médicas y no Médicas de los Órganos de Operación Administrativa Oe5COncentrada (OOAD). Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAEI y 

la División de Inmuebles Centrales, para el Ejercicio Fiscal 2025 

Formato G "Propuesta Económica• 

,, b s d ,. 1 <¡ 
Parttda fot.Jld<" ,: ') ;•-. :,�,:, t ),jo :.=io., 

OOAD/UMAE/NC :.-;�• 1 r1r 
( ,.,, .!Ut :", ·.•:, .:-.¡, 11 Un1d,ldc::. ü� t,1 ::.-1 '-1 • 1-1 l fl •• p,· r. ..• , 

Pc<olc-cc1on ,:¡1 r 1,1 f1 '('-( ,--, 
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Martes o 0.00 0.00 21 0.00 

Micrtoles 1 S105.00 91UO "17.80 22 145,.591J;O 

12 Cullacán Slnaloa Jueves o 0.00 0.00 21 0.00 

1 S10S.OO 912.aO "17.80 21 ll8,!l7l.80 1 
... 

Viernes 

Ucltación Publica Nacional; 

� Licitante: 

RepteSentate Legal: 

Lugar y fecha de elaboración: 

Calendario 2025: 

.,._ 4 4 
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Abril 4 5 
M■y,, 4 4 
Junio 5 4 
Julio 4 s 
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�- 5 s 
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Total: 52 52 

Altya, S.A. de C. V. 
RFC:ALT031211 CHO 
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52 
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Dominio o 0.00 0,00 21 0.00 

Número LA·SO·GYR·OSOGVR019•N•219·2024 

ALTYAS.A. DE C.V. 

ALFONSO GUTIERREZ RAMIREZ 

CIUDAD DE MEXICO A 19 DE DICIEMBRE DE 2024 
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRE, CELULAR Y  CORREO ELECTRONICO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRE, CELULAR Y  CORREO ELECTRONICO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Plan de Contingencias en el Transporte de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 

ALTYA, S.A. de C.V. 1 

ALTYA, S.A. DE C.V. 

PLAN DE CONTINGENCIAS EN EL TRANSPORTE 
DE RSU Y RME 
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Plan de Contingencias en el Transporte de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial  
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PLAN DE CONTINGENCIAS EN EL TRANSPORTE 
DE RESIDUOS 

 
CONTENIDO: 

 
 

I. SITUACIONES DE EMERGENCIA EN LA CARRETERA. 

1. PONCHADURA. 

2. DESCOMPOSTURA MECANICA. 

3. ¡LOS FRENOS LE FALLAN! 

4. ¡EL VEHÍCULO DERRAPA! 

5. ¡EL ACELERADOR SE PEGA! 

6. ¡LAS LUCES SE APAGAN! 

7. ¡SI UNA LLANTA SE “VUELA”! 

8. ¿NECESITA PARAR EN CARRETERA? 

 
 

II. ACCIDENTES DE TRANSPORTE. 

 

1. QUE INFORMACIÓN PROPORCIONAR. 

2. CONSIDERACIONES EN CASO DE ACCIDENTE. 

 
 

III. DERRAMES. 

1. ACCIONES DE PROTECCIÓN 

2. LA EVACUACIÓN DE LA ZONA SERÁ CONSIDERADA. 

3. LIMPIEZA DE DERRAMAMIENTOS. 

4. PROCEDIMIENTOS DE DESCONTAMINACIÓN. 
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5.  CONOZCA PRIMEROS AUXILIOS O DÓNDE 

CONSEGUIRLOS. 

 
 
 

IV. PROTECCION PERSONAL. 
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PLAN DE ATENCION A CONTINGENCIAS 

 
El Plan o programa de contingencias aplicable en este caso es muy sencillo, ya 
que aun cuando los residuos a transportar no se consideran peligrosos, es 
probable que lleguen a inflamarse fácilmente de acuerdo a las condiciones 
ambientales cambiantes. 

 
Adicionalmente cada unidad cuenta con radio transmisor - receptor para mantener 
comunicación permanente con la Central de Operaciones y con otras unidades de 
transporte. También cuenta cada unidad con una copia del Programa de 
Contingencias y con una carpeta donde se encuentran los teléfonos de la Policía, 
Bomberos, Cruz Roja, Compañía de Seguros y datos de la empresa. 

 
Las unidades cuentan con el equipo básico para la atención de contingencias, 
como extinguidores para fuego tipo ABC, palas y herramienta mecánica, gato, 
llanta de refacción, lámpara sorda, luces y señalamientos de emergencia 
(triángulos rojos). 

 
Las contingencias más probables que puedan ocurrir durante las operaciones 
normales de transportación de los residuos se tienen identificadas dentro de los 
accidentes de tráfico vehicular como son descomposturas, accidentes, volcaduras 
o incendio de la unidad, emergencias, derrames. 

 
A continuación se hace una descripción de las medidas de emergencia en cada 
uno de los casos de contingencia identificados, de acuerdo con las que tendría 
que actuar el personal a cargo de la unidad que en ese momento se encuentre en 
ruta y carretera, siendo normalmente un chofer. 

 
 

I.- SITUACIONES DE EMERGENCIA EN LA CARRETERA Y EN 
RUTA. 

 

Imagínese que conduce tranquilamente por una carretera y repentinamente un 
automóvil del carril contrario invade el suyo y se dirige contra usted para ¡chocar 
de frente!. 

 
Las situaciones de emergencia son una amenaza constante mientras usted esta al 
volante. Una reacción de pánico, ante una de estas situaciones sería ¡desastrosa!. 
Su vida puede depender de dos cosas: su capacidad para mantenerse sereno y 
de su conocimiento para tomar la mejor acción. 

 

Obviamente no se puede "practicar" una situación de manejo de emergencia, por 
lo tanto, lo mejor es prevenir mentalmente lo que puede suceder. Para ello debe 
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usted imaginar previamente las emergencias que puedan afrontarse y planear 
mentalmente la mejor acción defensiva. 

 
Lo más adecuado en el caso anterior, es mantenerse en su carril, tocar el claxon y 
encender las luces de su vehículo, trate de esquivar el vehículo, nunca intente 
tomar el carril contrario, puede ser que, en el último instante, el otro operador 
¡regrese a su carril!, encontrándose con usted ¡de frente!. Es preferible una 
volcadura que un choque de frente. 

 
 

I.1. PONCHADURAS 
 

1. Dar aviso inmediato por radio a la central de operaciones para solicitar apoyo. 
2. Orillar la unidad al acotamiento del camino o la calle, en la medida que esto sea 

posible y la ponchadura permita mover al camión hacia zonas donde no estorbe 
la circulación normal del tráfico vehicular. 

3. Abanderar el sitio con señalamientos a 20 y 50 m. por atrás del vehículo 
4. Iniciar el cambio de la llanta ponchada mientras llega la unidad de 

mantenimiento. 
5. Terminar el cambio del neumático y continuar en servicio en su ruta. 

 
 

I.2. DESCOMPOSTURA MECÁNICA 
 

1. Dar aviso inmediato por radio a la central de operaciones para solicitar apoyo. 
2. De ser posible, orillar la unidad hacia el acotamiento o zona donde no estorbe la 

circulación normal del tráfico y esperar la llegada de otra unidad de apoyo. 
3. Abanderar el sitio con señalamientos a 20 y 50 m. por atrás del vehículo 
4. Si es una reparación sencilla se repara con apoyo de mantenimiento y continúa 

en ruta. 
5. En caso de avería seria, transferir la carga a otra unidad para no interrumpir el 

proceso de transportación. 
6. Concluir la reparación y remover la unidad descompuesta a su base. Usar grúa 

si es necesario. 

 
 

I.3. ¡LOS FRENOS FALLAN! 
 

Pisa usted el freno y el pedal se desliza hasta el fondo mientras el vehículo 
continúa su marcha velozmente. Es el momento de reaccionar rápidamente. Si no 
hay presión de aire y el camino esta libre, maneje hacia la orilla y use el freno de 
emergencia. 

 
Si es necesario frenar rápidamente, cambie a una velocidad más baja y deje que 
la compresión de la máquina le ayude. No se preocupe si le "truenan" las 
velocidades, resultará más barato repararlas que si ocurre un accidente. 
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Si lo anterior no ha dado resultado, use el claxon y las luces para advertir a 
peatones y conductores que usted se encuentra fuera de control. Si es posible 
métase a un campo plano, a un camellón, para ir deteniendo el vehículo en forma 
gradual. Ante todo evite un choque de frente contra otro vehículo. 

 
 

I.4. ¡EL VEHÍCULO DERRAPA! 
 

Un brusco cambio de carril, un viraje repentino, un obstáculo menor, un frenaje 
brusco, pueden producirle una peligrosa derrapada, especialmente sobre caminos 
húmedos o resbalosos, por combustible derramado o arena suelta. 

 
Casi siempre son las llantas traseras las que derrapan, pues ellas ejercen la 
tracción y además, no son controladas por el volante (cuando resbalan las llantas 
delanteras es más fácil controlarlas, pues el conductor, desacelerando puede 
maniobrar y estabilizar el vehículo). 

 
Si la parte posterior del vehículo es la que resbala, quite el pie del acelerador 
inmediatamente y no vire bruscamente fuera de la dirección del patinaje, pues 
seguramente se volcará. 

 
La reacción correcta, en esta situación, es girar sus llantas en la misma dirección, 
hacia donde se resbala la parte posterior del vehículo. Evite una torsión exagerada 
del volante, girándolo sólo hasta donde sea necesario, es decir hasta el punto 
donde, usted sienta que el vehículo vuelve a "responder", entonces enderece la 
dirección. 

 
De ninguna manera frene bruscamente, durante la corrección del patinaje. Para 
evitar un descontrol mayor, accione los frenos con un rápido pisar y soltar de 
freno. 

 
 

I.5. ¡EL ACELERADOR SE PEGA! 
 

Usted deja de pisar el acelerador y el vehículo continúa su marcha con la misma 
velocidad. Mantenga la calma ya que esta es una de las emergencias más fáciles 
de controlar. 

 
Si usted tiene camino libre y hay suficiente espacio hacia adelante, trate de jalar el 
pedal con la punta del zapato, procurando no distraer su atención del camino. Si 
esto no le da resultado, deténgase en un lugar seguro y percátese donde esta la 
falla. Si es necesario desacelerar rápidamente, accione el paro de emergencia del 
motor y busque un lugar seguro para detenerse y revisar la falla. 
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I.6. ¡LAS LUCES SE APAGAN! 
 

Hay una sola cosa que hacer si sus luces se apagan y repentinamente usted se 
encuentra en la obscuridad. Mantenga su vehículo derecho y frene con firmeza 
pero sin provocar un "amarrón" o patinaje peligroso; entonces cárguese al lado 
derecho, tan lejos como le sea posible del carril de tráfico. Una vez hecho alto, 
avise a los demás conductores con señales adecuadas, haciendo una fogata o 
utilizando las direccionales (si son operables) una lámpara de mano o cualquier 
otra luz que pueda advertir al tráfico que circula. 

 
Si todas las luces de su vehículo se encuentran apagadas, al igual que el radio, el 
claxon, etc. La falla se encuentra probablemente en los cables de la batería. 
Revise las terminales de ambos polos. Si únicamente las luces delanteras están 
apagadas, el problema se encuentra en el circuito correspondiente y puede 
consistir en un falso contacto trate de localizarlo y arreglarlo. 

 
En caso de que no pueda reparar la falla de su vehículo, ciérrelo con llave y 
busque ayuda, pero de ninguna manera trate de circular sin luces. 

 
 

I.7. ¡SI UNA LLANTA SE “VUELA”! 
 

Mantenga firmemente el volante evitando que el vehículo pierda control, 
procurando al mismo tiempo no girar bruscamente hacia un lado u otro. Si la llanta 
delantera se poncha, sentirá usted un fuerte jalón hacia el lado de la ponchadura, 
si la ponchadura es de una de las llantas traseras, el vehículo tenderá a colearse. 

 
De ninguna manera aplique bruscamente los frenos, eso es lo peor que puede 
hacer. Frene suavemente y busque salir del carril de circulación. 

 

Antes de cambiar la llanta ponga el señalamiento preventivo de emergencia. 
Estaciónese hacia un lado y cambie su llanta no sin antes haber colocado una luz 
o un objeto que prevenga a los demás conductores, sea de día o de noche. No 
olvide aplicar sus direccionales, si se encuentra en un desnivel lleve su vehículo 
"cojeando" hasta un lugar seguro a donde pueda cambiar su llanta con seguridad. 

 
 

I.8. ¿NECESITA PARAR EN CARRETERA? 
 

En una autopista con cuneta pavimentada, ponga direccionales y sálgase a la 
velocidad nivelada con el tráfico; entonces pare lentamente. Donde las salientes 
no estén pavimentadas, señale con la direccional derecha y vaya parando 
lentamente a una velocidad segura antes de salirse del carril. 

 
Deje puestas las luces de los cuartos, si hay luz del amanecer o anochecer; en la 
obscuridad o en mal tiempo, prende las luces interiores y las luces intermitentes. 
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Si tiene necesidad de pararse cerca del carril de alta velocidad, en una curva, en 
una colina o en cualquier lugar peligroso, por ningún motivo apague las luces 
posteriores y tenga cuidado además de no taparlas. 

 
No importa la hora que sea, coloque las señales de aviso (cuando menos dos, una 
inmediatamente detrás del vehículo y otra más o menos a cien metros). Las 
señales deben ser suficientemente visibles tanto de noche (pequeña fogata, 
triángulo fosforescente, luces interiores), como de día (banderola roja, etc.). 

 

II. ACCIDENTES DE TRANSPORTE 
 

En caso de presentarse un incidente, la persona que responde inicialmente deberá 
estar consciente que lo que transporta son materiales y residuos no peligrosos y 
primeramente deberá protegerse así mismo y al público, asegurar el lugar y pedir 
la ayuda del personal entrenado. 

 

El personal que transporta dichos materiales y residuos deberá estar capacitado 
previamente. Esto a través de la Escuela de Formación y Desarrollo Técnico de 
PASA. 

 

A continuación se presenta una guía para la notificación del incidente en carretera: 
 

1. Notificar a la empresa: 
2. Localice el número de teléfono de respuesta en caso de emergencia. Es 

importante contar con el número de teléfono de respuesta a emergencias, 
además de que la persona que atienda las llamadas esta bien informada de 
los materiales y acciones de atenuación por tomarse, o bien que cuente con 
acceso inmediato a una persona que sí cuente con el conocimiento 
requerido. 
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A continuación se presenta una guía para la notificación del incidente en ruta: 
 

1. Dar aviso inmediato por radio a la Central de Operaciones de la empresa para 
solicitar apoyo. 

2. En caso de haber heridos, llamar inmediatamente a la Cruz Roja y Policía del 
Estado. Reportarlo por radio a la Central de Operaciones. 

3. Reportar el accidente a la compañía de seguros y tener accesibles los 
documentos del caso, como tarjeta de circulación, licencia de manejar y pólizas 
del seguros. 

4. Esperar la llegada de otra unidad de apoyo para transferir la carga y no 
interrumpir el proceso de transportación en caso necesario y que no se puedan 
restablecer las actividades. 

5. Esperar la llegada de los ajustadores de la compañía de seguros 
6. Esperar instrucciones de la Central de Operaciones. 
7. Si ocurren derrames de los residuos, proceder conforme al punto de volcaduras 
8. En caso de incendio, seguir el procedimiento de prevención y combate contra 

fuego. 

 
 

II.1 TELÉFONOS PARA CASOS DE EMERGENCIA. 

 
01800- 1800436 Incluidos en el manual del Operador y Unidades 
Transportadora  
 

II.2 CUANDO LLAME PROPORCIONE LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 

• Su nombre, número de teléfono para recibir llamadas, número de FAX. 

• La ubicación y naturaleza del problema. 

• Nombre y número de identificación del material(es) involucrado(s). 

• Embarcador, consignatario/punto de origen. 

• Tipo y tamaño de envase o embalaje. 

• Cantidad del material transportado/tirado. 

• Condiciones locales (temperatura, terreno, proximidad a escuelas, 
hospitales, etc.) 

• Lesiones y exposiciones 
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• Servicios locales de emergencia que hayan sido notificados. 

 

II.3 CONSIDERACIONES EN CASO DE ACCIDENTE: 
• No trate de realizar ninguna acción más allá de su nivel de entrenamiento. 

• No haga más de lo que es capaz de hacer en una forma segura. 

• Pida ayuda de inmediato. 

• Sea parte de la solución, no del problema. 

• Para ayudar a otros, acérquese cuidadosamente. 

• Revisar los carteles, las etiquetas del envase y los documentos de 
embarque para identificar los peligros y saber a que se enfrenta. 

• Hacer lo posible por aislar el área y lograr la seguridad de las personas y 
del ambiente. 

• Mover a la gente y mantenerla alejada del lugar afectado por el incidente. 

• Deje un espacio suficiente para mover y quitar su propio equipo. 

• Notifique a las dependencias responsables y pida ayuda de personal 
capacitado. 

• Si entra al área asegúrese de contar con el equipo protector adecuado. 

 

III. DERRAMES 
 

Realizar servicio de limpieza general que minimice los daños provocados por 
derrame o dispersión de los RSU y RME, en caso de accidente dentro de las 
Instalaciones del Instituto. 

   Si fuera durante el transporte externo de los RSU y los RME se presentara alguna      
…contingencia o accidente que disperse o derrame los residuos, realizar 
…oportunamente todas aquellas acciones que minimicen los daños a las personas, 
…sus bienes y el medio ambiente, así como a repararlos en los términos de la 
…legislación dando aviso inmediato a su supervisor para recibir el apoyo necesario.
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III.1 ACCIONES DE 
PROTECCIÓN. 

 

Existe una Tabla de Distancias de Aislamiento Inicial y Acción Protectora para 
derrames pequeños y grandes que ocurren de día o e noche, determinada de 
acuerdo a cada sustancia y esta pronostica el tamaño de las áreas de viento que 
pudieran afectarse por una nube de gases peligrosos. 

 
La Zona de Aislamiento Inicial define un área alrededor del incidente, incluyendo 
en favor del viento, en el cual las personas pudieran exponerse a las 
concentraciones de material. 

 
 
 

III.2 LA EVACUACIÓN DE LA ZONA SERÁ CONSIDERADA. 
 

Sea o no necesario, los líderes del grupo (Protección Civil) deberán considerar la 
evacuación y acordonamiento de la zona en el momento en que el derramamiento 
sea evaluado. 

 
La evaluación propia de los factores enumerados a continuación determinará la 
eficacia de la evacuación o protección al lugar. La importancia de estos factores 
puede variar con las condiciones de emergencia. 

 
La Población Amenazada 

• Ubicación 

• El número de personas 

• El tiempo para evacuar o proteger el lugar 

• La capacidad de controlar la evacuación o proteger el lugar 
Las Condiciones Meteorológicas 

• El efecto en el movimiento del vapor y las nubes 

• La posibilidad del cambio de éstas 

• El efecto sobre la evacuación o protección del lugar 
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III.3 LIMPIEZA DE DERRAMAMIENTOS. 
 

Cuando se derrama un líquido, la vaporización comienza inmediatamente y 
continua hasta que se ha quitado el líquido. Esto requiere que las operaciones de 
limpieza se inicien de inmediato. 

 
Se han desarrollado materiales absorbentes especialmente para limpieza de 
derramamientos. De los cuales el chofer debe "de constatar, que el trasporte este 
provisto de dichos materiales, Estos productos se ofrecen en almohadones, 
parches sabanas, tubos y de otras formas que se ajustan a las necesidades de 
limpieza. Una vez que el material absorbente se satura, se debe colocar en un 
tambor grande de desecho y se le debe cerrar con una tapa apropiada. Otro tipo 
de derramamiento puede requerir de aspiradoras especiales. 

 
 

III.4 PROCEDIMIENTOS DE DESCONTAMINACIÓN. 
 

La descontaminación implica la remoción de los materiales y residuos p hasta el 
punto necesario para prevenir los efectos de salud potenciales adversos. 

 
Siempre evite el contacto directo o indirecto con los materiales y residuos. Sin 
embargo, si ocurre contacto, el personal debe descontaminarse lo más pronto 
posible. Los métodos utilizados para descontaminar el personal y el equipo son 
diferentes. 

 
Es importante que los empleados conozcan el tipo de dispositivos de protección 
que se requiere. 

 

El equipo personal de protección y de vestimenta debe seleccionarse teniendo en 
cuenta dos aspectos, el de reacción a la emergencia y el de descontaminación. 
Planear por adelantado una práctica de buen sentido común. 

 
La ropa y el equipo contaminados deben quitarse después de usarse y 
almacenarse en un área controlada (zona caliente) hasta que se puedan iniciar los 
procedimientos de limpieza. En algunos casos, la ropa protectora y el equipo no se 
pueden descontaminar y se deben eliminar de una manera apropiada. 

 
 

III.5 CONOZCA PRIMEROS AUXILIOS O DÓNDE CONSEGUIRLOS. 
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Diferentes substancias químicas requieren diferentes niveles de ropa protectora u 
otras precauciones. Nunca toque un derramamiento sin tener la protección 
adecuada. Evite usar ropa contaminada de personas heridas. Si la substancias 
químicas no son peligrosas, responda inmediatamente de acuerdo a sus 
habilidades. 

 
Asegúrese que el área este libre de peligros potenciales como cordones eléctricos 
o alambres cerca del derrame o de obstáculos en el camino del grupo de reacción 
a la emergencia. Verifique si hay heridos, notifique inmediatamente a la asistencia 
médica de emergencia. 

 
En caso de que se produzcan gases inflamables o venenos, las víctimas deberán 
trasladarse a un lugar donde se respire aire fresco y llamar a los servicios médicos 
de emergencia, y mantenerla en reposo y con temperatura corporal normal hasta 
que llegue la ayuda. 

 
En caso de contacto con el material, enjuague inmediatamente la piel y los ojos 
con agua corriente por lo menos durante 15 minutos, quitar y aislar la ropa y 
calzado contaminados. 

 
 

III.6 CONTROL DE VAPOR. 
 

Hay varias maneras de minimizar la cantidad de vapores que se escapan de los 
charcos de líquidos derramados, tales como las espumas especiales, los agentes 
adsorbentes y los agentes neutralizadores. Par ser eficaces, estos métodos de 
control de vapor deben seleccionarse para el material específico involucrado u 
llevarse a cabo de una manera que atenuará, no empeorará el incidente. 

 
Es muy probable que en el incidente, la persona que responde inicialmente no 
cuente con un agente de control de vapor eficaz para el material. Es probable que 
se tenga solamente agua y solamente un tipo de espuma. Por lo tanto, se puede 
usa el rocío de agua, ya que el agua se está usando para formar un sello de 
vapores hay que tener cuidado en no agitar ni extender el derrame adicionalmente 
durante la aplicación.  
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IV. FUEGO. 
 

El agua es el agente extintor de incendio más común y generalmente más 
disponible. 

 
Ejerza precaución al seleccionar un método extintor de incendio puesto que hay 
muchos factores por considerarse en cualquier caso individual y el agua pudiera 
ser ineficaz al combatir los incendios que incluyen algunos materiales, 
dependiendo del método de aplicación. 

 
Los incendios de derrame que involucran los líquidos inflamables generalmente se 
controlan al aplicar una espuma contra incendio a la superficie del material 
ardiente. 

 
En caso de desconocer la naturaleza de la sustancia, es mejor dejar que el fuego 
arda o dejar el derrame tranquilo hasta que pueda obtener consejo técnico. 

 
 
 

 

V. PROTECCION PERSONAL. 
 

Contar al menos con uniformes que eviten el contacto directo con las sustancias, 
tales como botas especiales, guantes y ropa que cubra bazos y piernas. 

 
El uso seguro de ropa y equipo de protección personal requiere de habilidades 
específicas que se desarrollan mediante el entrenamiento y la experiencia. Este 
tipo de ropa especial puede proteger, sin embargo puede ser penetrada fácilmente 
por los productos. 

 
Tome en cuenta que ningún traje solo lo protegerá contra todos los materiales 
peligros, y no suponga que cualquier ropa protectora es resistente a la exposición 
al calor o a las llamas, en caso de que se presente un incendio o explosión. 
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EQUIPO MÍNIMO NECESARIO QUE LLEVA LA UNIDAD DE 
TRANSPORTE PARA COMBATIR CUALQUIER CONTINGENCIA 

ABORDO DE LA UNIDAD. 
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
MÍNIMA 

Extinguidores tipo A B C . 2 

Guantes de maniobra y botas de seguridad 1 juego 

Casco y lentes 1 juego 

Botiquín 1 

Señalamientos de emergencia (triángulos rojos) 2 

Cinta de Seguridad amarillo óptico 1 rollo 

Kit de Limpieza 1Juego  

 
 
Se realizarán todas las actividades de acción inicial y 
continuidad para minimzar los daños provocados por derrame 
o dispersión de los RSU y RME, en caso de accidente dentro de 
las Instalaciones del Instituto. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 
 

“Documento de designación de Administrador del Contrato” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CURP Y RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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ANEXO 5 (CINCO) 
 

 

“Junta de Aclaraciones, la cual se encuentra disponible para su consulta en CompraNet” 

 

 

 

 








